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NOTICIAS ESTRANGERAS, ' ̂
 , ; , -,  -ï

Lisboa,.ao,de- jumo, ¿J
 i .  ' '

L¿sboa .2 o de j uiup.,
El Astro cie Lusitânia dei 12 se esplica asi-

sobre el terrible  incendio del i o¿ El Domingo'
k Jas.3 de la .tarde.: se manifestó el 'mas terrible
incendio que st-, hai visto en  Lisboa'., »
del terremoto ele . 1766v en el1 barría 'de la pía-1

»íi:.de palacio,, donde estaban- la .útn'ta de co-;

jnercio 7 el consejo de hacienda de-ia1 señora rei-
»a, de la ,casa <3e Ikagaraa; &c. El; iiüeendio fue
tal .que no:bastaron fuerzas human1 as''para apâ
garlo:.: ¿principié :;en »elarchivo;de>tàS:XTàfoudiás}
y, > casi . i »i mismo ' tiempo se vieroö :laS llamas1
W las : partes que* ocupábati la punita deponier-
j4o.;!Viì«l consejo» dé"hacienda ,; siendo :tal su >
raciaad, que en muy ' pocas hoías quedó1 abrasado
ijó^o^aquei cuadro ¿ escapando ^enas;la parte in-
feriorprotegida./¡por; las<bovedás.; '  ;;: ; i j : i

; -No.¿ queda duda en qoe se >ha :puesto; fìiego eŝ
pre$Pm,ente al edificio , porque se vieron rastros
dei aiqíiitrâ  , y muchos pedazos de combustibles.
jLos perj.utcios son: incalculables;, bastá'rtdo decir,
qxie-.han quedado reducidos á ceniza. loa archi-'
vos de la& cinco secretarías masí importantes : de
Ja.nación»  , y»»!  '.. .  Wwri^tf j _ ; > ' ' . v ! < » - i

EÛ medio .de esta horrorosa 'esjcena; el séñ'ór
SepúJ,TC<ía dio laß mas enérgicas providencias. El
ÇQiua^idjtrite de la, fragata inglesa mandó à tierr
ra,^0-3 ib^D^bas ,: y. suficiente niímero dé -hombres"
pjira,ayudar á apagar; el incendio: miíriOroh mú-
ôho.s ; militares, y. quedaron muy- nwil-tratados tin
oíicjíal; de marina yiMos^ marineros1 ingleses de ré-
sultas/ de-¡ haberse -quebrado la escalera^por dòn'*
d.e subían.. ¡ .Que , importantísimas * euëntajs no qüe?-1

^a'n,;,arregladas y soletadas! ;  <-!-.-itò u <-
.30j,,tfn-. Ji.ombre .muy compasivô se; encontró con
u^aijVjYtìra^jhèlada víle, frío ,. tuvo, lástima de> ver-
la, en;, taj estidô  y; ser la metió en'¡ el:::6eno pd̂
1$., .darla cjálor ; se fue :¡desentumiendo>iíy -le dèp
YOi'ó las/entrañas.; (Ya «e; adivinadla alusión que
envuelven .estas frases ,̂ dicen los ¡Redactores de
la Miscelánea , pero, no podemos, determinar fe
persona à quien se désigaa.:) . > : ;;

. i.
j

*U,.! NOTICIAS DÉ LA PENIJ^lpTn

En el Universal del 3o de Junio-se lee el muy.

: - . . - . x i»^VJ

interesante artículo que insertamos á contí-«
nuacion,

Un párroco muy adicto al sistema consti-
tucional, nos remite un papel con varias pre-
guntasj respuestas, f/Ue vamos á insertar] re-
duciéndolas â la menor estension posible =Lp
¿Por que^no se entregan á sus respectivos due-
ños ó a. las autoridades competentes /oí libros
que por subversivos y heréticos , y los cuadros
aue por escandalosos recogieron los inquisido-^
res y noy* lucen en sus librerías y gabinetes?
/1. .Porque no^stá aun bien barrida la casa del

ZW./IT 'Por ^ no se reúnen lo&frayjesde ¿os conventos suprimidos á los que
qucdan: ententes , con arreglo â las ¡is-
poswones déla, Cortes? Porgue los que $3

T:ia*S
n%rSOn ÍÍU$tr  ̂ y desean et lien

£ ¿J? J'"'*  n° Poderhos d«cir l° ™™<>de todos, los yue están encargados de egècutar-
 Hasta ahora ka dominado en nosotros

„,Z7*Z ; y-Vcmoí con dolor que no nos ha
™™¿o.de este achaque erre-gimen constitucio-
nal. Sin: mucha actividad seremos lo que éra-
mos; aunque tengamos otro. nombre.== ¿Por aué
tt^Tfv ̂ T  ̂ ™ ™ desnudan ̂%santo, habito ? Por qlie fa. ördenes èuprimidas

uenen muchos hermanos legos que aúan por
la marorna^Pnr qué ersten en los 'ciirätos
de provisión ordinaria lo s frailes colocados ;an->
tes enellos^o^us prelados? Porque hay £-
pos quejón poros de paz, y están EME
u J, Y i c0^.eomP ios apóstoles en lo/ta¿
bernáculos  del monte Tabaré

» ¿Por qué cuando se trata de cstinmir la
vagancia ..y ociosidad , no'se prohibe le?circu-
lación de-Jas tablilla, de los santeros y de las
alforjas de los regulares? Porque asi se hacen
müagros, y asi filosofaron lös fundadores. L
yPorquf hay obispo que en el edicto dirigido
á los párrocos por mandato de las Cortes'no
nombra siquiera la palabra Constitución ? Por-
que al buen entendedor pocas palabras.= : Por
®M hay muchos curas y tenientes que aun nc
han hablado de Constitución á sus feligreses?
Porque van por do va su rabadán.L.Mo
tienen repetidas órdenes unos.y otros paraha-
cerloí Si; pero coniò no son cosas de Dio'sj



:

m* valen Äer,Q > alará està quf' «ï  S.il&s Cor-
tes hubieran mandado erigir cofradías de Cons-
titución, ya tendciárno ̂ tres o cyati'.o en cada
pueblo. =K ¿ Por qué no serán, ya los frayées

 c3caininadpF.es en lys oposiçio.nc,$ \á cur.atfà?
Pon/tic sé acabó el tiempo de que los barberos
den carta de examen á los sastres.—¿Conti-
nuarán los J'rayles siendo examinadores de los
que solicitan licencias para confosar y predicar?
j\o, setior , porque el instituto frailesco no es
para mezclarse en las cosas ¿le san Pedro. A
au reclusión, â su cQro , á cumplir sus votos,
que no son una bagatela; y-no -salir sino pa-
pa cooperar al bien'de las almas*

¿ Por qué no se cumple la, ley de que nin-
gún eclesiástico posea dos rentas ó tenga dos
congruas ? Porque todo el miindo. .gusty, .de cor
mér 'tí dos carrillos. = ¿Por qué los que circu-
lan las órdenes por los  pueblas cyigen,\dietas
escandalosas á la usanza de i8i8P No tienen
etyof la culpa sinq.-l&s .pucblps. qua sjs- .lias pá~
gan.— ¿Por que' acuden tantos alas Cortes pi-
diendo premios ? Para que se sepa, que si sir-
vieron á la patria, fue con su cuenta y razón

f̂?r:«íc1; V$f' ' '--i WL v'-^'i'ir. oíi'"- '
' ,¡:ü:

o
« \.

; ' < Eklwí. i*-- de - junto.' >'™>u. *-
. Wia« v. i  . . ' . -A A «>« tUuiQioiA

'En ejl cpij|:o,tériu?],no ,4ecuAteQ pias kan acaer

ciclo ' a.cjui! f^qs . secesos, notables« ;\ el, iQVApor I»
nocjie,', saUendo..el alguacil ..mayor.de. su. casa pa~
j$'Dr afondar,' '\iiq, al^ypsp ;l,e ateave^elAimislo de
% ¡M^ *  ef r%ÍS5J'J8 djspaRÓ,, «uáiicarabjna.y
í? íefi éu? °̂ '" I- ^fr^Çefado,. .ejfcvsegtiida, s?
TOgifl.'A

DUI ' ' l»:i i  *. "  i V  " j -f
.ueron en^ervaUQS -.apinoSj.^a.WaílQOv.'ííI E
i^ntp, Já gesgpapia11 ,fleí a|g.uaçil-»)ay

mayor seiH
JBayor . digno

¿(̂  §u\p^tóoJ;i$^Q, fie uiçjpr,siMte,>V, vu t
. , . \Tn^.,<|ç ^st ŝ d.Wfv.P^^P̂  wr^>.parido- con̂

î$H, su esp^a\.('ÍQy.e.n1- ̂ e. J7 ?nos.^,^'€»-.el riové-i
.no" ç̂ ^e. çii pi^e.íie?,),> ,xiija, .^e/i^da( en\ uh
íSJ .̂a 'çpr.eaflp' à,̂ '.'..̂^ r^t^y . puòfimdo ;. Ia pô
ïjVç '.̂  incauta j^v^^ cpmíó .ú bçi>kó seguramente
a^uñ̂  veneno,, j^uçs, p^dífS el .^entiíio ^.sy-èn es-*
te,,.4sla'aQ su ^àri% la,^roj<i valv^oacx^y, sé .fu^
^K.^,|¿has |#s.pariçxites de: Ia.vnn\g^r.la echatt
rón píie^os , pr,p,cedierp̂ añuscaría;, y ;despues
^Ç iüBic|ia^ 4tteM^a%i^ ^ hallaron ,,\\y .èstrage-.

 c|eL pozo.;,, pero Jo, que ^a.a'sonibrado à tò~.
4 ;̂.e ,̂ .que no1 spiò sq la.haUp viya y sin..lê
s\9ii'ai, caíijp q^YAWej^á jipi^ns. que, habia per*
xna.iiécjdox en aquella .proíuiHÍida.d^.íSÍB.o. que há
d{\do. Después á..luz uua niíja ,-y/.sé... espera quç
a^DM.'.sQ^reyiyiráná̂ aquel atentado. ,

EÏ alcalcle primqro de Noyel^la, .comisionactó
^ e .̂to por, nuestro inmortal Plaeeneiö'y gefe
»ugfif'^ór'^.politico àç esta .pr;pw)cia , ha arrestado
çj^ çĵ se, de d^iei^idps ú D. IH. «Guijarro ^, teniè»té
¿piWeJ,, pâturai í l̂ Palomo v .y £ otrí>. eelesíasn
feo cíela vill a 4e Agost. Parece;.habérmeles délâ

. tyTdp como x^mplicfìs de una çontrarevolución
^y.e. de^bî  estallar el.dia tie sa« Femando, y que
cp.n^t^>an con nías de mil hpmbres armados y
^(jwipãdos. Vecemos jo que resulta.

. .^j^e Alfonso, no parece, pero sr uu sató̂
|itß, ..s.uô (el .saqciŝ de Crevilí^nte). y cuatro
,ç^npaneros mas, los cuaima á pesar, <Je la muï-
litoti y; vìgilaupia, eje. la U:9p^,,.uo dejan de ve-̂
íi%ar ajguuos rq^o|. . v . . . . :

j

HOTICIÂ S PARTICULARE S DE BARCELONA

(Concluye el articulo de ayer.)
 *

Bajando después á los monumentos particu-
lares que deberán erigirse en honor de los hé-
roes de que se 'trata, dice la comisión.

. » Por lo que toca u los monumentos, de
los cuales cree muy dignos à unos y otros men-
cionados héroes la comisión , absteniéndose la mis-
ma de indicar su materia y forma, como punto
que deberá estar sujeto à ias reglas que en ade-
lante prescriban las. Cortes, y hecha cargo de
que en el presente estado de cosas no es la cil
se costeen por la hacienda pública, se ha con-
tentado con proponer stx decrete su construcción,
que deberá realizarse en tiempos mas. felices ; y
que eil. él entretanto se faculte al gobierno para
que dé permiso à comunidades ó à particulares
para levantarlos ,  debiendo /en este taso ser sen-
cillos , y esprcsarse en la inscripción haberse
erigido interinamente y hasta que se construyan
los que decreten, ¿Us Cortes."

Se trata'pues de establecer tm sistema de
premios perporcipna.1, cuyos grados. correspondan
con perfecta escala à los 'de; virtud y heroísmo
^n:; que se distingan los españoles para conservar
Ï@S: tueros dé su. Patria. La comisión no ha pr«-*
sentado todavia laâ buses .de: este  arregló. :nosò-̂
trys ensayaremos :en ello' nuestra pluma ^ ha*
ciendo' antes àlguïias observaciones acerca del ar-
tícelo 9 del proyecto del> mismri' decreto en que
se/pí'Qponê que los monumentos que se erijan in»
(ovinamente- $of .corporaciones y particulares e»
oíeiftowa 4 :̂ IftS defensores de la libertad cas-
telíana..y.\aragonesa. deban ser de cal;y canto ó
4e pieflra, coiaun ¿e sillería yiide solo dos;cuerpos
sî  estatua algtiua »i busto y , espresándose en ftf
inscripción ser interinos y basta que se edifíqueb
l<3(s, tjecr.etados por- las Cortes.
...,; ..ÍÍsto ^yaii-inuy bien, si lo que - se dice deT
estos mónument.os..interinos' se¡ entiende solainen̂
te en c«antO;;a :lps.,que se erijan en el lugar donde
se^débl·l.,te ventar el grande, O el legal- pprqû
si. las,Cortes dan permiso al patriotismo 'de: al-
gunos .pueblos p^ía ¡dedicar inonumentps £i los
héroes de: quienes .han recibido beneficios,;'.seria
nipy contraria lat,, calidad ide interino à la'Natu-
raleza de monumento, y muy poco apropósitó
la«; materias-que . se designan en el proyecto para
nianiiestar la grandeza,. y las. magnificencia es-
pañola. FO.E;-]o. tanto sonios:.de parecer que' -a niaä
de, 1$ facultad que dan las Cortes, à las cómú
nipíades :y ^particulares para, peí petuar la1- iiiehió"
rial de padilla déla JNuza. y de sus valientes coiti*'
paneros, en ViJilallar y ¡ en>. Zaragoza doíiiie fué-̂
rou.respeptivãmente decapitados , debieran haber̂
la díido. igualajente para .que en otrâ  -partes sé
erigiesen obras de estaJeláse ^ à espenças 'de' pä̂
tyioxtas, .y : con aprobación' de los Ayüntariiiéntos.
Un este <,caso ' Ías Cortes5 debieran habéi^iYdadó'
una «norma- para su erección1, no con' él;fin de
qu;e Ips moriunientos particulares no llegasen en:

*niagnifíce»!CÍa;al decretado, sino con el'de fïfc
curar que no- fuesen indignos de su objeto, por
su iftezqjuindád, ni superiores al grado /que se-
ñalasen después en la escala de premios de esìai
níituraleza.

Vainas, ahora à indicar algunas de las ba-
ses , en qué à nuestro parecer debería, fundar«:
s£ esté- sistema general de premios para, ináioiá'
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ializar la memoricele aquellos, a Quienes la Na-
ción considerase dignos-por su hçroismo, por su

-virtud ó por su <sal>cr. En primer lugar somos
de opinion, que el decreto que se sancione sobre
este objeto deberio abstenerse de prescribir las

s de que debieran formarse los monumen-
tos ; pues esto- liaria depender la gloria de los
héroes del estado de riqueza de la Nación ^ y re-
tardaría muchas veces la recompensa merecida,
como sucede ahora con Padilla , Ia Nu/a y com-
pañeros , cuyos monumentos sé deben trasladar
à otra época mas prosper!», no pudiendo el era-
'rio sufragar a su coste. Esto no sucederia, des-
de luego que haciendo consistir la clase del mo-
'tmmento, no en \Ia materia, paciosa 6 cömim
mientras fuese sólida y duradera,'sino en la fbr-
'má legal que se le diere. l ;

Si no se podia costear el monumento de
'hronce se haría de marmol, Ó si jio'de piedra
de sillería, y proporcionando el gasto-con el

o de la. Nación, tendríamos que el pueblo
sabedor de la-escala de premioŝ  nunca sé;eV[iíi-
Tocariá en el concepto que .formase dé ïos'-'hom-
íbres ilustres que 'veria inmort'aîixados. .AxW'èn lá
misma forma del monumento.se debería cuidar
AC que su ejecución no fuese por su coste ca-
paz de arredrar á la hacienda publica , y'de1 ha-
cer que las pobreza de la Nation sea1 tür obsta»

o íi là gloria de sus lujos. A 'mas dei'serìétttó-,
"horirosO. y supremo medio de inscribir 'loi ïioinr
bres ilustres en el salon del Congreso, nos-pa-
'recé que una estatua ^ un busto i y un ^n'ombre
rodeado de -una'-corona, y\ esculpido en una pie-
dra expuesta» ! público , podrían scñrtjiar tres

'grados principales de heroisuny., entre los:ctia-i.
"íes pudieVa toftbcF otros intermedios, cuya1 cali*
'ficaciori. correspondiese à las Cortés à p-etloîîm clé
sus miembros-, "<& de los pùeblosV u

 : v A . / , ! . >
Al tèaso que debiera-prohibirse el cotecar

. — Ĵ  '.Ui: L. ~ ..4.1..-I..-..V. „ ... .< ... ,*

'¿arse "à fios ayuntamientos facultad' para haèèr̂
~ïò "con loaos -'aquellos vdÍRclíirtfdos digrto§>M-iÌè';'tal
recompensa. A estos no debiera darse"1 pfï^^e3-
giumentii'éfuè l̂ qne r<b»Ha sài dell mismo* decre-
to , sin privarles de que su celo les hiciese dar
à su monumento una—magnificencia mayor dé
Ia que tiene el costeado por la Nación, lo que
seria una prohibicióìi 'püeYil y poco generosa.

:?oiv dercoutado :al yroe^declar^dOidi^ojíd^jlos
shonores de '. U ; estatua p^dvjíur xte^icKís.e^^iiis.tô
:y todo« IQS .premios, in/cr.io.rep,. segviaíla,.,vtí(iii|r
.tad 4? M fi9mMi)i^Ä-^P /r.p.^^ar<^a<l!F í¿?r
.tg^reajaíi^a. ¡J îa re^ricei-Qft^ÍAí.oml^rĝ  ̂ .
iberia /h^c^se $%. favor ..del jb^en; gusto> ycejçv..glcj-
oiPÂa-...^^^^^^.̂  ^3*1;'0^^ ÎAP ;«i;ívíi,;íiino ^a
e.stalilccída anteriqr^ejij^^^^d^;elâ ¿ÍyCb ŝ
public-is. Tal es el examen y beneplacito de l'a
academia de san ferna^d p̂ »in cuyo requisito

.qae4ay,fe :;coflmrpmetfda, ̂ ; glflria-.uac^nalrvyí la

. de los .herpes que sç'^f^ran. ,,;., ,,,,\-,
,-}  .„  „. GpAciuimos estils ; Jigfc^s.. íOfe^PVacjpneg^ue
, $st;eïHlppemps,t«il vex cwaivdp yeo^ai-ol|,çsisotr;^)^-
touçes^c^ta.bjecei'on.osr :¿a,$&<;?«cia [̂ g T̂§§be lia-
J>er èptre los premios/ co^cetlidos á^lOvS /íi^rô.es

,>'iviffltes->,í;y..lps: adjudiques, á los inuçrtp;?. J£l
: públic ,̂ j .el Congreso€t}^i:4n ; .de nuestras jçleaç
.#1 îWérijX) que mere/can.

v v*

 . r'  '

lE-fRli* . A;

iEl que lía mudan/a espera
del oro ó la pflata eu cobre,

. tiene (¡ne. (¡luittars  ̂ c.L pobra
con latita lengua ¿le fuera.

El que confia en Merino
y en su banda destructora,
y por mano bienhechora
tiene la de utí asesino,
y va por este camino
í iromperse la nwllera,

 x/ue-quedarsv ci pobre
 'tanta dwigua de Ji'itira.

 ' -El que >piehsa -qae ¡ha de ver
plaeu, -venera y mangmtos

 -y u ios liberales iritos
eu., él sangriento tullér,

1 y aguarda ver encender
la iuquisittiuiial hoguera,

-oirr :  tivim' -tine ¿fucilarse :el pobre.
. ; con 'taititi  ¿digita de fucraJ

El que piensa que la holganzu
. , ; ¡ -ha'^le set'; conio'fue awtíiá» r;;jí,)

n arte- <\e 'astucia ; y engítíio
y vüíaíura y ¡bien aaidahza,

 y llavntt cosa: xlé clianza íf»
.'i.u,i el. régi me« que koy prospera,
; . » , ; ticfte yus quedarse ci .polve.. -
. . ,. cou iaiiifr  l&ïgiw.  dv jítum

Ei que jiizga que £& pecado
, fii4lde<ii^ IÄ hipocresía

o n ' y H Îa;-*ftogi^it0!îi a >./! K '
. ;ciç t^to.Snwiôipelatlô,

, ,, ', , y ï^is r̂ y#c;ensalzado
«1 ¡.fepvii que :de .exaspera,

^ , . ; . - .. ¡...^'¿ff-t; <f¡w.quedwfc-el pobre '.>
lut . -, '..ÇPQ Mwfa ¿çngua .de-Jk¿Ka¿¡:
. f . , saji^ag ,: fueiíza esi-ttagar  i
 otf , |>/'lçloi'a què ss tau ajtaa'rgag > ' .oí».
¿;.¡¿ QuntylJP pesada es la carga-.-/, r.  or>
.'.¡¿í) .,.-^J)er,o no hay-: nias que aguantar;
v.-1 r'.ib í::- î *P, pcajbais. de arrancar"  83

1^); ^sa/ilusioH ligón gera, : í na ; >o of>
Oó' quedareis riiisenàblés *}  .8-t'

» r x.^„  i,...i.-, 7.»̂>.v'>W íAw^ï ienguct do^futíra¿

-

ARTICyL ^  leOMÜMCADO .

....v^Ciudadavioíi^^edactores-':./A^îVér à^,taritass fa-
ro j.\i as ;,.p,omo, e$ta;.«v peretciendo ?y „ííiuriendose- (fe
WW -^or, <lao&lt<4~,de trabuj^que - ha'- ocasib'-
^aap; l̂ J^al4itQ,v6autr{ibaiidoiHlßM toritos 'texídos
^e |»lgp,don (}uev,#ft \m\ -.ïntïûdneido y esttíif in-
tfioxhicje'ndQStí e.n-»nostra. :Proy«ïoia\-i, oje htf ^âuí*

^r^v ,u& iuguli iVinRüat-i " Ainv übusd
.ya.-, .iuaguauíiihle.", Goíiyejbgo en \quc »sea -imposr-
fclc |>r¡.y«r .erttejt^ueDtç.-la iutroducei n̂ de rna-
li^iiçUirùa'.estraHgei.^s, en nuestra.-, pttoviueia> ; pe-
ro. ri'1 que ^ttpOfiiaVifHwë) lo&'>niismos' estnngerosj'u:
otros que. ñjbaftxente,- se apeitic^aù . e'spanoies iù-
t;j,'O(:lujes,en ropas de .algodón,-'cori t,al que nadie
se;ŝ s / ,Que".pmv-eoho- ni utilictad sa-
ipa ja Nació«,..d« qu<j .cuatro tumultes., digámos-
lo así j do uùa provincia ? se ha¿an poderosos cou.
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cl contrabando, si con el ocasionan la ruina y
perdición de casi todos los restantes ? Busque-
mos pue» medios capaces de impedirlo, y vea-
mos si serian suficientes los siguientes.

i.o Que el gobierno prohibiese enteramente
y sin la menor dilación, la introducción de to-
do género de algodón estrangero. ,

2.0 Que el mismo circulase orden à todos
los pueblos , para que las personas que tubiesen
piezas de ropa estrangera las presentasen à sus
respectivos alcaldes Constitucionales, para que
estos, bajo su responsabilidad hiciesen otro tan-
to presentándolas à la ciudad cabeza del parti-
do , señalándose para uno y otro caso aquel pre-
ciso término que se considerase necesario.

3.0 -Que los fabricantes de las capitales de
provincia, como supongamos Barcelona, costea-
sen la apertura de tantos sellos iguales como par-
tidos ó corregimientos tiene Cataluña.
.4.0 Que de los mismos fabricantes de la ca-

pital , saliese uno à cada cabeza de partido con
el referido sello, para sellar con él, cuantas pie-
zas de ropa les presentasen los alcaldes de los
pueblos.

5.0 Que al tiempo de estampar el sello, se
tubiese un particular cuidado en ponerlo en pa-
rage que sin dificultad pudiese verse siempre que
el dueño llevase la pieza de ropa encima, y
procurar al mismo tiempo que fuese con tinta
ú otra cosa, que no se borrase con facilidad.

6.° Que luego de verificada esta operación,
fuesen por los mismos fabricantes echados den-
tro del mar los espresados sellos, da'ridose fa-
cultades à los milicianos de todos los pueblos no
solo para quitar de encima de cualquiera per-
sona la pieza de ropa estrangera que viesen no
estar sellada,, «ino que también para quemarla,
y exigir del .tal un par de pesetas. Con esto,
que bien mirado seria > un pequeño trabajo , me
parece que-jseí desterraria del todo el contraban-
do, y que nuestras fábricas bqlverian dentro po-
co tiempo à tomar aquel aspecto de que son
susceptibles. En fin, Señoreé Redactores, este
es mi parecer;.y si VdesI le consideran digno
de ocupar un trozo de su diario, se lo agrade-
cerá S. S. S. Q B. S. M.

til

> , £¿ Amanté de la verdad.
_—__

m^WNECùoTA:
1

Vu Ciertas Señoritas encontraron en un Mesón
à dos Fr.ayles " que marchaban á reunirse 'con
sus hermano*  ; 'dé '. Reus,  por  motivo de ' la su¿
presión del convento que tenían en la ciudad
de Vich\. Estaba entre ellas una' vieja Santucha
y;.ßon tono el mas mimoso preguntó â sus fie-
verendas .¿padres de mí'alma, han ya par-
tido mis amadas'y ¿enditas -paternidades del
colegio de Stó ¿Tomas ? A lo que contestó el
Subpriór : »Hija querida  ̂ nor lo sé; pero con-
suélale, pues aunque hayan partido, puede que
dentro cuatro  meses les veas, restituidos á sus
Antiguos hogares * porque1*  (-aqui-la espetó .aquel
Pastoral adagio") témpora mutantur, et nos m'ú-»
mur in illis , y la tia beata sin entender el
latinazo, dijo : Amen. No era tan .pia la ilus-
trada joven Barcelonesa que< .se hallaba en el

' MO, RENTA' NACIÓK\L "*"

concitine , porque justamente ' indignada ila ti
interrumpir al j ray le con un recio Trágala , mas
observándolo su paternidad, desapareció cual
santiguado Duende. .,

No es de admirar que el capigorrón par-
tiese tan animoso habiendo salido de Vicli^
pues en esta ciudad el bartolismo asegura :" Que
ci Sto. Merino se halla al frente de 3o mil
inj'antes y muchísimos caballos, y que en breve:
se pondrá en Madrid para enseñar cuantas son
cinco á los Malandrines reformadores : aña-
den, que es mas sabio que Merlin , y mas in-
trépido que Buonaparte , y que en menos de un
año pondrá á la España in statu quo y.
otras mâchas cosazàs, que acaban de apurar
el sufrimiento de los buenos ciudadanos. ,

/ Lastima da que en Vicli haya progresado
tan poco la milicia voluntaria ! Pero remediarlo
es fácil ; procúrese dar vestuarios y habrá
milicianos, que unidos con los decididos de las
dos compañías que existen, sarán para siempre
el terror de los anti-constitucionales..

Otra sucede en estos contornos que pegar
y que. la diré por mas que pese á los (fue la
hacen. Algunos propietarios y que no todos
son tenidos por Bartolos, pretenden que los
miserables Colonos paguen los diezmos por en-
tero. La treta es esta : « Si las Cortes, ¿¿/ce«,
impusieren una contribución extraordinaria,
gravitaria sobre nosotros propietarios : por con-
siguiente siendo el alivio de la mitad del diez-
mo también estraordinario, debe intender se en
beneficio de nuestra propiedad ; y asi la reser^
varéis para nosotros." Dejo á la eonsidaracion.
del público los descontentos que resultarán cíe
esta nueva exacción, y co« cuanta razón po.-
drán clamar los infelices labradores. ¡ No os
canséis, ó Padres 'de la Patria r,.en propor-^
ciotfftrnos alivios que no podemos disfrutar, pues
nuestros Amos de quienes nos es ..imposible pre,-
cindir,. quieren absolutamente sostener nuestra
indigencia ! No obstante., se espera ; flg ; nuestro
cdqso gobierno t (¡ite- pronta y enèrgicamentc

:¡:  p o! ... : ;
. ' AVJSO.''  ' 'M!; ' . - ; , f ; > l f , . ; ¡ - . - . o p.

-< La R^fa que à beneficio de los pobres Üe &
Casa Nacional de Caridad se cerró a^er^'nóclic , ''y
debía sortearse hoy en el salori;/dé ia^ Nacional
Casa Lonja , se suspende por motivò del r'egòci—
io del'presente dia y será para él'martes , em-

 . i r- ! "L EK-.íois&ar&fÜL^uA · .ÍL·

?iiT .-
.í, '- *

próximo c
j . . ; !> OTlÒíl '. V .'UH..'- '

t . ; ; , / M ^ - r  ; ,r  : . ^TEATRO .
Hoy la compania española ejeciüaitf lá-comé-

dia en cinco actos titulada : La'Elmira:, -Ameri-
'ritíanà::lá " brillante Sinfonia, compuesta por la
joven Barcelonesa D.« Maria Dolores Vedruna,
la's Seguidillas manchegas à cuatro, Sámete "y
unos1 versos patrióticos, y dando fin con el him-
no de libertad libertad sacrosanta. '.Con motivo
déla fiesta del dia la casa estará iluminada y s,e¡
pagará todo doble.  A las 7 y mèdia-i
JT O »

DEL CIUDADAN O JUAN DORCA- .
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tenores Redactores del Diario constitucional: Sino supiéremos todos que por desgra-
cia de la sociedad hay hombres que hablan por boca de ganzo, y otros (que son mu-
èhos) con solo el objeto de desacreditar el sistema que felizmente sigue á su pesar là
marcjia majestuosa que nos han trazado los Padres de la Patria, me hubiera hecho eos-
quillas el articuliUo puesto en el Diario de Vdes. de 5 del. actual firmado por «Un agrá-.
viado," que quisa lo será con justicia, al igual de tantos otros que dicen andan por
esas tierras de Dios dando á entender á los incautos y sencillos Labradores que no,
se pagan á los ex-Monges las pensiones ofrecidas por el Gobierno: que se, les ha enga-
ñado inicuamente, y que pero basta Sres. Redactores, y vamos al grano. Hallo poi-
superfluo que Vdes, se tomen la molestia de hacer presente á los Sres. de la comi-:
sion encargada de indagar y visar minuciosamente el estado del establecimiento del'
crédito público el que examinen con preferencia si las penciones acordadas á los Reli-
giosos de los Monasterios y ordenes suprimidas están corrientes, como desea el Sr. Agra-
viada ., pues me hago un deber de reconocer, y creo sucederá en Vdes. otro tanto, que
cuando el Congreso Nacional les nombró para tan importante encargo seria porque los
halló aptos parà desempeñarlo; y es hacerles la mas atroz injusticia el suponer en ellos
un descuido en la menor de sus atribuciones, ni que tengan necesidad de las ad-
vertencias del : Agraviado. Prescindo de lo que se dice en. cuanto al .puchero que
se supone tendrán los señores Ministros del Crédito público, pues son despreciables
Achocantes las sandeces que en esa parte nos ha hecho tragarei Agraviado , y no
deben ocupar la atención de ningún hombre sensato. Soy amante como debo de
todos los hombres de bien, y acérrimo panegirista de los empleados íntegros en el
cumplimiento de .sus deberes, y asi es que me conplazco de que el Sr. Agraviado
confiesa estas apreciables circunstancias en los señores Ministros , y que reconozca
que. con ellos no hay enboce, y solo estraño que el Sr. agraviado que tan delica-
do se manifiesta haya caido en la ratonera confesando ser hombre de buscar empe-
ñitos, que si siempre son medios detestables , lo son muchos mas cuando se em-
pleen para cosas de rigurosa justicia. El Sr. Agraviado con un tono magistral acrimi-
na á los señores Ministros de poca exactitud, pero sin fundar en ningún dato su
aserto, y yo le aconsejo (y á re que soy muy niño para darlos., y muy necesitado
de recibirlos ) que cumpliendo con el deber de un verdadero constitucional haga
entender al público, si es de ello capaz, las tales inexactitudes, para que pueda con-
seguir el remedio,, que si las hay , todos deseamos. ,

Confieso, señores Redactores que soy un bolo, y quizá nada habré dicho de pro-
vecho hasta ahora, pero espero de la bondad de Vdes. me disimulen este fastidioso
escrito , y en agradecimiento voy á contar á Vdes. el motivo por el »que no se se
paga á algunos de ios ex-monges. ^

Luego que el Crédito público en cumplimiento de la ley de i.» de octubre se;en-
cargó de los bienes de los monacales, fue un deber suyo pedir cuentas á los prela-
dos , procuradores ó ecónomos que los hubiesen administrado , pues sin este cono-
cimiento reconocerá el mas ignorante que no podia el establecimiento entrar en la
administración que tiene á su cargo. El residuo neto que se hallase en los monaste-
rios debió distribuirse entre sus individuos al respecto de su carácter y edad, segun
lo prevenido en dicha ley, y anotarse la cuota de cada uno para rebatirla de la pen-

' .



y suplir cl Crédito público lo que estos no alcanzasen, requerían algún tiempo , y
en el ínterin se daba lugar á que los niongcs, no saliesen cíe ispç monasterios ; y
como esto era un daño , se trató de evitarlo desde luego',"y sin"perjuicio de encar-
garles y reericargales, como se hizo, la. rendición de .cuentas , se les satisfizo el pri-
mer tercio adelantado de sus respectivas pensiones para que dexasen desocupados los
monasterios; y no costó poco el que algunos lo verificasen. Iba el tiempo discurriendo
las cuentas no se presentaban , y se acercó por fin el ¿plazo del "abonor del : -BeguiftLot
trimestre adelantado. Las oficinas del Crédito público fueron tan oficiosas en Jsus> m<*
clamaciónes (para que la morosidad en la presentación de cuentas iro perjudicaseiiá>
los monges , y particularmente para que no se diese margen á acriminaciones ,>cpiet
aunque falsas y destituidas de toda razón-, no dexan de alarmar á los incautos j.ííjuo
no cesaron dé repetirlas, y aim de remitir á cada administrador Un'modelo párai-iqua
arreglando á él sus operaciones, no se presentasen obstáculos en el:examen ¿y ere-*
crian Vdes. señores Redactores que á pesar de esto hay monasterios, que no hanneen*
dido aun sus cuentas , y alguno que se resiste con tenacidad á darlas suponiendo
que no tiene datos por ello: ignora lo que se ha cobrado y pagado: quesolo ; pue-»
de decirio en globo: que rio llegaban apuntes ningunos mas que en papelitos sueta
tos que rompían al fin del año, y otras mil falsedades de este tenor -que irritan al
hombre mas moderado? Si, señores, esto pasa en Cataluña , y con. amos monges á
quienes se les ha tratado con la mayor consideración , y cuyas pingues rentas 110
cabe en la cabeza menos arreglada se administrasen con tal abandono;.y arbitrarie*
dad. Mandó por fin la Junta nacional que' las rebajas que no se hicieron en eipri4
mer trimestre, se verificasen en el segundo, y esta es la razón porque se repitió; á los
éx-monges la necesidad en <jüe se hallaban de presentar sus cuentas sí querían co*
brar desde luego. Lo han verificado hasta el dia los administradores de los supri*
iíiidõs monasterios de Escarpe, Bellpuig 'de las Avellanas , Bages, Labaix, là Muitraç
Valle de Ebròn y Montealegrê y consta que la contaduría del Crédito público sin en*
trar por ahora en el examen de cuentas, que á la verdad hay algunas á lo gran Capitán;
y de imposible comprobación, y atendiendo solo á si resultaban ó no sobrantes para ha*
cer las rebajas ( que muy lejos de esto hay alcanzes de consideración ) ha puesto
consente ai momento el pago del segundo trimestre, que en algunos se ha verifica*
do el mismo dia de la presentación de las cuentas , y en todos al siguiente á mas
tardar. Hagan los demás administradores lo mismo -, y estoy seguro que no tendrán
motivos de quejarse de falta de puntualidad. Sírvanse Vdes. señores Redactores, in-
sertar en su periódico este mal forjado papel, escrito sin mas adornos que los de la
verdad, á fin deque enmudezcan los viles,.calumniadores, esté el publico preveni-
do para oir con desprecio las patrañas que han querido algunos hacerles tragar , y
no se desacredite impunemente el sistema á favor del que es , lía sido y será míen*
tras subsista uno de sus acérrimos defensores, y S. S, S. de V. — L. M»
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